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Cambios de Orden en el Área del Snake River 

Hoy, el Comandante del incidente Mark Bennett aprobó modificaciones a la orden de ayer para 

el Snake River zona. Con base en los aportes de la comunidad, la orden ha sido enmendada 

para prohibir el campamento y el uso nocturno en áreas públicas a lo largo del corredor del 

Snake River entre el 4 y el 18 de abril. La orden no restringe acampar en propiedad privada. 

Snake River Road continuará abierto al público, y el corredor está abierto para la pesca de día.  

Los funcionarios del condado han recibido numerosas quejas sobre visitantes de fuera del área 

que ignoran los cierres de áreas recreativas existentes y los estándares de distanciamiento 

social en los sitios a lo largo del río. Los residentes locales han expresado su preocupación por 

el mayor riesgo de transmisión de COVID-19 a la comunidad local por parte de visitantes que 

no siguen los estándares existentes para la salud y la seguridad, y pidieron a los funcionarios 

del condado que tomen medidas.  

El condado de Baker continúa sin tener casos confirmados de COVID-19.  

La orden establece que "El condado de Baker es una comunidad rural con una capacidad 

médica y de atención médica de emergencia limitada, y está determinada a seguir la 

orientación médica y hacer todo lo que esté en nuestro poder colectivo para proteger estos 

activos vitales de la comunidad durante un aumento previsto de pacientes debido al COVID-19 

pandemia ".  

Mark Bennett dice: “Los comisionados escucharon preguntas y preocupaciones útiles de la 

comunidad sobre la orden de ayer, y agradecemos los comentarios. Aprobé cambios para 

abordar algunas de las inquietudes que escuchamos sin dejar de enfatizar la necesidad de 

distanciamiento social como medida para proteger nuestras comunidades, especialmente 

Richland, Halfway, Oxbow y Huntington. Si bien la intención original no era restringir el acceso 

local al río, algunas de las preguntas que recibimos mostraron cómo se necesitaba flexibilidad 

adicional en el idioma de la orden. Queremos enfatizar que esta orden es temporal y se 

levantará cuando la situación permita que la recreación continúe y no ponga en riesgo a 

nuestros residentes. Gracias a todos por su paciencia mientras trabajamos juntos en este 

territorio desconocido y nos enfocamos en cuidarnos unos a otros ”.  

 



La orden de ayer de los Comisionados del Condado cerró temporalmente la carretera del 

Snake River  del 3 al 17 de abril de 2020. Esa orden ahora ha sido modificada.  


